


PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE SANTA MARÍA ATZOMPA, CENTRO, 

OAXACA.  C. ISAURO ANTONIO ENRÍQUEZ GONZÁLEZ.

                                                                                                          22 DE DICIEMBRE DE 2017.

H. INTEGRANTES DEL CABILDO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA ATZOMPA, 

CENTRO, OAXACA:

CC. INVITADOS ESPECIALES A ESTE INFORME DE GOBIERNO:

CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE FORMAN PARTE DE NUESTRO MUNICIPIO:

 MUY BUENAS TARDES A TODAS Y TODOS.

 EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

SANTA MARÍA ATZOMPA, CENTRO, OAXACA; ME PRESENTO EN TIEMPO Y FORMA 

ANTE LOS INTEGRANTES DE MI CABILDO, ANTE LAS Y LOS CIUDADANOS DE MI 

MUNICIPIO Y CON LA PRESENCIA DE DISTINGUIDAS PERSONALIDADES PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO  68, FRACCIÓN SÉPTIMA DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 

SEGUNDO, 113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA; Y LES INFORMO A TODAS Y TODOS LOS PRESENTES EL 

ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y LOS RETOS 

QUE HEMOS ENFRENTADO EN LOS PRIMEROS DOCE MESES DE MI GOBIERNO, 

LOS LOGROS QUE HEMOS OBTENIDO EN LAS DIFERENTES ÁREAS Y LAS 

DIFICULTADES Y GRANDES NECESIDADES QUE TODAVÍA EXISTEN Y QUE NOS 

PROPONEMOS SEGUIR RESOLVIENDO EN LOS MESES Y AÑOS VENIDEROS.



DEFENSA DE LA VOLUNTAD POPULAR Y DE LA CULTURA DE 

SANTA MARÍA ATZOMPA

 EL PRIMERO DE ENERO DE ESTE AÑO DOS MIL DIECISIETE, ASUMIMOS EL 

GOBIERNO MUNICIPAL COMO MANDATO DE LA MAYORÍA DE CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS; CON LA CONFIANZA QUE NOS DA EL SER PERSONAS QUE HEMOS 

SERVIDO A NUESTRO PUEBLO Y QUE POR ELLO TENEMOS LA EXPERIENCIA PARA 

PODER SOLUCIONAR LOS DIFERENTES PROBLEMAS Y RESOLVER LAS 

NECESIDADES MÁS URGENTES DE NUESTRAS COMUNIDADES.

 EL PRIMER RETO QUE TUVIMOS QUE ENFRENTAR FUE LA IMPUGNACIÓN 

QUE ALGUNAS PERSONAS QUE NO SON ORIGINARIAS DE NUESTRO PUEBLO, 

INTERPUSIERON PRIMERO ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL Y QUE POR 

AMBICIONES Y CRITERIOS TORCIDOS DE DOS MAGISTRADOS, IMPLICARON LA 

NULIDAD DE LA ELECCIÓN LEGÍTIMA QUE NOS COLOCÓ AL FRENTE DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL, ABRIENDO LA PUERTA LOS QUE IMPUGNARON, A LA 

IMPOSICIÓN DE UN ADMINISTRADOR MUNICIPAL. ESA GRAVE SITUACIÓN NOS 

OBLIGÓ A ENCABEZAR LA LUCHA EN DEFENSA DE LA VOLUNTAD POPULAR DE 

SANTA MARÍA ATZOMPA, EXPRESADA MAYORITARIAMENTE EN LAS URNAS, 

MISMA DEFENSA QUE DEBIÓ INCLUIR MANIFESTACIONES PACÍFICAS DE 

PROTESTA Y QUE ACUDIÉRAMOS A LA SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, INSTANCIA QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS RESOLVIÓ LA TOTAL VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DEL 

CABILDO QUE ENCABEZO. ESTE TRIUNFO JURÍDICO-ELECTORAL DE NUESTRO 

PUEBLO FUE POSTERIORMENTE RATIFICADO POR LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PERMITIENDO 

LA VICTORIA DE SANTA MARÍA ATZOMPA Y QUE ESTEMOS AL FRENTE DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL LOS TRES AÑOS PARA LOS QUE FUIMOS ELECTOS. 



LO ANTERIOR GRACIAS A LA PARTICIPACION DEL EQUIPO DE JURÍDICO 

ENCABEZADOS POR EL LIC. FELIPE EDGARDO CANSECO RUIZ. 
 
 SIN EMBARGO, LAS AMBICIONES DE UNAS CUANTAS PERSONAS 

RETRASARON LOS TRABAJOS MUNICIPALES, PRODUJERON QUE LOS PRIMEROS 

MESES NO CONTÁRAMOS CON LOS RECURSOS FEDERALES NECESARIOS PARA LA 

GESTIÓN DE OBRAS Y SOLUCIÓN DE NECESIDADES URGENTES. TAMBIÉN ESA 

SITUACIÓN ORIGINÓ QUE SE RETRASARA LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE 

DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, LA PRIORIZACIÓN DE OBRAS Y MUCHOS 

TRÁMITES. TODO ESO EN PERJUICIO DE TODA LA POBLACIÓN DE ATZOMPA, ES 

DECIR PERJUDICÓ ALREDEDOR DE CUARENTA Y CINCO MIL HABITANTES DE 

NUESTRO MUNICIPIO.

 UNA VEZ RESUELTO EL CONFLICTO DESCRITO, NOS DEDICAMOS 

TOTALMENTE A RESOLVER LAS NECESIDADES DE NUESTRA POBLACIÓN EN LAS 

PRINCIPALES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, COMO SON: OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA, DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

SEGURIDAD, VIALIDAD, EDUCACIÓN, SALUD, AGUA POTABLE, CULTURA, 

DEPORTE, FORTALECIMIENTO DE NUESTRAS COSTUMBRES, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y TRANSPARENCIA; Y DESDE LUEGO MANTENIÉNDONOS AL DÍA EN LOS 

INFORMES QUE PERIÓDICAMENTE TENEMOS QUE DAR DE LOS RECURSOS 

FEDERALES E INGRESOS PROPIOS Y EL USO QUE SE LES HA DADO, ASÍ COMO LOS 

AVANCES Y PROCESOS DE CADA UNA DE LAS OBRAS QUE HEMOS EMPRENDIDO.



OBRA PÚBLICA



           EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA, GRACIAS A LA 

PARTICIPACION DE LA REGIDORA DE OBRAS, AURIA AURORA AGUILAR, SE 

INVIRTIÓ UN PRESUPUESTO DE $35'773,894.00 CON DIFERENTES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO, LOGRANDO EJECUTAR 38 OBRAS.

OBRAS EJECUTADAS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO





OBRAS POR RUBRO DE ATENCIÓN



RELACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2017







TRABAJOS EN MATERIA DE MANTENIMIENTOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS

  ADEMÁS DE ESO, CON NUESTROS RECURSOS E INGRESOS PROPIOS, HEMOS 

APOYADO AGENCIAS DE POLICÍA, COLONIAS Y AL CASCO MUNICIPAL CON LOS 

SIGUIENTES TRABAJOS:    







SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y VIALIDAD

EN LO QUE SE REFIERE A LA SEGURIDAD PÚBLICA, NUESTRA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL HA PUESTO UN GRAN INTERÉS, PUES ES NUESTRA 

OBLIGACIÓN COMBATIR LA INSEGURIDAD Y EL DELITO QUE AFECTA A LAS Y A LOS 

CIUDADANOS DE ATZOMPA. PARA ESO HEMOS CREADO LA COMISARIA GENERAL 

DE SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL Y CONTRATADO A 

PERSONAL CAPACITADO Y QUE ESTÁ AL MANDO DIRECTO DEL REGIDOR DE 

SEGURIDAD, FELIPE AARÓN MENDOZA GARCÍA Y DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, COMO LO ORDENA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN 

EL ESTADO DE OAXACA.



          AL INICIO DE NUESTRA ADMINISTRACIÓN LA POLICÍA MUNICIPAL SE 

RECIBIÓ CON 26 ELEMENTOS QUE CUMPLÍAN SUS DEBERES SIN TENER EL 

ADIESTRAMIENTO ADECUADO.

         AL DÍA DE HOY, SE CUENTA CON UNA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL CON UNA PLANTILLA DE 51 ELEMENTOS, 

DE LOS CUALES, EL 90% DE LOS ELEMENTOS HAN ACREDITADO LA EVALUACIÓN Y 

CONTROL DE CONFIANZA:

         SE IMPLEMENTÓ DIARIAMENTE UN PROGRAMA DE ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO DEL PERSONAL, EN EL CUAL SE CONTEMPLA DESARROLLAR LAS 

CUALIDADES FÍSICAS BÁSICAS COMO SON VELOCIDAD, FUERZA, RESISTENCIA Y 

FLEXIBILIDAD, PERMITIENDO CON ESTA ACTIVIDAD UNA MEJOR INTEGRACIÓN 

EN EL CUERPO POLICIACO Y PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, DESPERTANDO EL 

SENTIDO DE PERTENENCIA Y ESPÍRITU DE CUERPO ENTRE LOS ELEMENTOS.

       DIARIAMENTE POR LA TARDE SE IMPARTE INSTRUCCIÓN DE ORDEN 

CERRADO AL PERSONAL DE POLICÍAS, VIALIDAD Y DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE 

ENCUENTRA DE SERVICIO, ESTA ACTIVIDAD TIENE UN PAPEL FUNDAMENTAL 



PARA DESARROLLAR EN LOS SUJETOS QUE INTEGRAN LA CORPORACIÓN UN 

CONJUNTO DE VALORES Y COMPORTAMIENTOS TALES COMO LA OBEDIENCIA, EL 

RESPETO, LA DISCIPLINA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA SUBORDINACIÓN, LA 

MORAL, POR SOLO SEÑALAR ALGUNOS. ESTE CONJUNTO DE CONDUCTAS Y 

HÁBITOS SON RELEVANTES YA QUE SE PERSIGUE LA FORMACIÓN DE UN 

INDIVIDUO INTEGRAL Y QUE SEA CAPAZ DE DEMOSTRAR A TRAVÉS DE SU 

COMPORTAMIENTO Y ACTITUD QUE LA POLICÍA MUNICIPAL ES UNA 

INSTITUCIÓN ORDENADA Y APEGADA A LA LEY. ASÍ QUE SE LE DA MUCHA 

IMPORTANCIA A LA CORRECTA EJECUCIÓN Y SINCRONIZACIÓN DE LOS 

MOVIMIENTOS AL DESPLAZARSE EN FORMACIÓN.

EL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL, IMPARTIÓ UN CURSO BÁSICO DE PRIMEROS 

AUXILIOS A LA TOTALIDAD DE POLICÍAS DE LA CORPORACIÓN, CON EL FIN DE 

PROPORCIONAR A LOS ELEMENTOS POLICIACOS LOS CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

PARA AFRONTAR UNA SITUACIÓN EMERGENTE EN CASO DE UN ACCIDENTE.



             TODOS LOS DOMINGOS SE IMPARTEN PLÁTICAS DE CONCIENTIZACIÓN 

POR PARTE DE PROFESIONISTAS, TOCANDO TEMAS DE DIVERSO INTERÉS COMO 

SON: MODELO POLICIAL DE “PROXIMIDAD SOCIAL”, NUTRICIÓN, ALCOHOLISMO, 

ADICCIONES Y RELACIONES INTERPERSONALES. DICHAS PLÁTICAS TIENEN COMO 

FIRME PROPÓSITO SENSIBILIZAR A LOS ELEMENTOS POLICIACOS RESPECTO A LA 

CO N S E RVAC I Ó N  D E  S U  SA LU D  F Í S I C A  Y  M E N TA L ,  A S Í  CO M O  E L 

COMPORTAMIENTO CORRECTO CON LOS CIUDADANOS. 

    EL INSTRUCTOR TÁCTICO IMPARTIÓ TRES CURSOS, COMO SON 

“RESTAURACIÓN DEL ORDEN”, “CURSO BÁSICO DE DEFENSA POLICIAL” Y 

“MANEJO DEL BASTÓN RETRACTIL”, LOS CUALES HAN TENIDO COMO PROPÓSITO  

CAPACITAR AL POLICÍA MUNICIPAL, PARA QUE EN EL CUMPLIMIENTO DE SU 



DEBER SE DESENVUELVA CON NATURALIDAD Y FIRMEZA, SEGUROS DE SÍ 

MISMOS Y DE QUE LO QUE SABEN ES EFECTIVO EN EL CAMPO REAL DEL 

PROCEDIMIENTO POLICIAL, ACORDE A LAS EXIGENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

DE LA ACTUALIDAD.

       DURANTE LOS DÍAS 21, 22 Y 23 DE JULIO DE AÑO EN CURSO, LOS TÉCNICOS 

EN URGENCIAS MÉDICAS: ABRAHAM ISAÍAS HERNÁNDEZ ÁNGEL, JOSÉ MANUEL 

GABRIEL VÁSQUEZ Y DANIEL CHÁVEZ VICENTE, PARTICIPARON EN EL CURSO 

INTERNACIONAL DE INTERVENCIONES VITALES EN SITUACIONES DE RIESGOS Y 

DESASTRES IMPARTIDO POR LA BRIGADA INTERNACIONAL DE RESCATE 

“TLATELOLCO AZTECA”, EN EL POBLADO DE PUERTO ESCONDIDO OAXACA, EN EL 

QUE PARTICIPARON LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE ESTE MUNICIPIO. 

         ACTUALMENTE LOS TÉCNICOS EN URGENCIAS MÉDICAS JONATAN 

GAMALIEL MENDEZ LÓPEZ Y FÁTIMA IVETTE BARRAGAN NOLASCO, SE 

ENCUENTRAN PARTICIPANDO EN LA CONVENCIÓN NACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ.



           EL C. LIC. SALVADOR ORTIZ SOSA PERTENECIENTE AL ÁREA JURÍDICA DE LA 

POLICÍA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, CON UN EQUIPO DE 

ABOGADOS HAN IMPARTIDO SEIS SESIONES DEL CURSO DE PRIMER 

RESPONDIENTE DE MANERA GRATUITA AL PERSONAL DE POLICÍAS MUNICIPALES.

         SE REESTRUCTURÓ LA DINÁMICA DE LOS RECORRIDOS DE VIGILANCIA Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO QUE LLEVA A CABO LA POLICÍA MUNICIPAL, ESTO CON 

LA FINALIDAD DE MINIMIZAR LA ACCIÓN DE LOS DELINCUENTES. PONIENDO 

ÉNFASIS EN LAS ZONAS DE ALTA INCIDENCIA Y EN HORARIO NOCTURNO.

          A PARTIR DEL DÍA 12 DE JULIO, SE ACTIVÓ AL PERSONAL QUE INTEGRA LA 

POLICÍA VIAL, A FIN DE QUE REALICEN ACCIONES DE CONTROL DE TRÁFICO EN LA 

CARRETERA QUE CONDUCE A ESTA POBLACIÓN, SOBRE TODO EN LOS PUNTOS 

MÁS CRÍTICOS. 

         DURANTE ESTE AÑO, SE DESTINÓ UNA PARTE DEL PRESUPUESTO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO POLICIAL, EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y EQUIPO DE 

TRANSPORTE.



          FINALMENTE, DESPUÉS DE UN PROCESO DE CAPACITACIÓN, EL DÍA QUINCE 

DE DICIEMBRE SE CONSTITUYÓ EL COMITÉ MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, LOS COMITÉS DE PADRES DE FAMILIA Y DIRECTIVOS DE 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PRESIDENTES DE COLONIAS Y AGENTES 

MUNICIPALES.



SERVICIOS EN MATERIA DE AGUA POTABLE

CON EL AUXILIO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, 

PROFESOR ABRAHAM DESIDERIO PACHECO, ESTAMOS EN EL PROCESO DE 

ANÁLISIS Y PLANEACIÓN PARA RESOLVER EL GRAVE PROBLEMA DEL AGUA 

POTABLE EN LAS COLONIAS QUE CARECEN DE ESE VITAL LÍQUIDO EN FORMA 

SUFICIENTE.

HASTA EL DIA DE HOY HEMOS GARANTIZADO QUE EL CASCO MUNICIPAL 

CUENTE CON UN SERVICIO DE AGUA CADA VEZ MÁS EFICIENTE Y SIN EMBARGO 

AÚN TENEMOS ASPECTOS QUE CORREGIR.

EN LA COLONIA FORESTAL ASUMIMOS LA RESPONSABILIDAD DE LLEVAR A CABO 

LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS Y EQUIPAMIENTO DE SU EXITOSO POZO 

PROFUNDO QUE LES HA PERMITIDO RESOLVER Y SATISFACER SUS NECESIDADES 

DE AGUA POTABLE, SITUACIÓN QUE ESPERAMOS REPRODUCIR DÓNDE AÚN NO 

EXISTEN SOLUCIONES, PERO PARA ELLO NECESITAMOS LA COLABORACIÓN DE 

LOS COLONOS Y LA SOLIDARIDAD ENTRE ELLOS.

ADEMÁS DE LO EXPUESTO, EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2017, 

REALIZAMOS LAS SIGUIENTES ACCIONES:



ATENCIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y SALUD

EN EL AREA DE EDUCACIÓN Y SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL 

REGIDOR DE EDUCACION Y LA DIRECTORA DE SALUD, LOS CIUDADANOS, 

EUGENIO ADRIÁN GÓMEZ MORALES E ISABEL ESTHER TORRES LÓPEZ, HEMOS 

INTERACTUADO CON TODAS Y CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

QUE EXISTEN EN NUESTRO MUNICIPIO, APOYANDOLAS CON OBRAS, 

REPARACIONES Y MATERIALES DIVERSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 

ACTIVIDADES, ADEMAS CANALIZANDO A TRAVÉS DE DICHAS INSTITUCIONES LOS 

TRADICIONALES OBSEQUIOS DEL DÍA DEL NIÑO Y DEL DÍA DE LA MADRE, ENTRE 

OTROS, DE LOS QUE PODEMOS ENUMERAR LOS SIGUIENTES:



LABORES EN MATERIA DE CULTURA Y DEPORTE

EL FOMENTO A LA CULTURA, LA IDENTIDAD DE SANTA MARÍA ATZOMPA Y LA 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HAN SIDO Y SEGUIRÁN SIENDO PRIORIDADES DE MI 

GOBIERNO, PARA ESO CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA REGIDURÍA DE 

CULTURA Y DEPORTE, SILVIA RAMÍREZ RESÉNDIZ, LLEVAMOS A CABO DIVERSAS 

ACTIVIDADES.



1.   PARTICIPAMOS EN LA EXPO-FERIA ARTESANAL Y DEL MEZCAL QUE SE 

LLEVÓ A CABO EN MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ EN FEBRERO DEL AÑO 

QUE ESTÁ TERMINANDO, LO ANTERIOR CON EL OBJETIVO  DE DAR A 

CONOCER LAS ARTESANÍAS QUE SE PRODUCEN EN NUESTRO 

MUNICIPIO. 



2. EL CINCO DE MARZO PASADO INICIAMOS CON LOS DOMINGOS 

CULTURALES CON EL OBJETIVO DE BRINDAR A LOS ARTESANOS Y A LA 

POBLACIÓN UN ESPACIO PARA DAR A CONOCER SUS ARTESANÍAS, 

CONTAMOS EN DICHA FECHA CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MARIMBA 

DEL ESTADO DE OAXACA.

3. EL QUINCE Y 16 DE ABRIL GENERAMOS UNA EXPO FERIA  ARTESANAL DE 

BARRO VERDE EN LA EXPLANADA MUNICIPAL.

4. CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR DENTRO DEL MUNICIPIO LAS 

COSTUMBRES Y TRADICIONES   A TRAVÉS DEL TEATRO, FACILITAMOS LA 

PRESENTACIÓN DE LA OBRA DE TEATRO “LA LLAMA QUE NO SE 

EXTINGUE", 

5. ORGANIZAMOS LA GUELAGUETZA 2017 EN SANTA MARÍA ATZOMPA EL 

DIECISÉIS DE JULIO, PARA FOMENTAR EL RESCATE DE LA ROPA TÍPICA DE 

NUESTRA COMUNIDAD.

6. GESTIONAMOS Y OBTUVIMOS DIEZ KITS DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE, 

MISMOS QUE SE HAN COLOCADO EN AGENCIAS, COLONIAS Y EL CASCO 

MUNICIPAL, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR LA ACTIVIDAD FÍSICA EN LA 

POBLACIÓN Y ASÍ PREVENIR ENFERMEDADES Y MEJORAR LA CALIDAD DE 

VIDA DE NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS Y PERSONAS MAYORES. 

7. FOMENTAMOS LA PRÁCTICA DEPORTIVA A TRAVÉS DEL TORNEO DE 

BASQUETBOL FEMENIL Y VARONIL CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 

EQUIPOS DEL MUNICIPIO LOS DÍAS DIECIOCHO Y DIECINUEVE DE 

AGOSTO.



8. AUXILIAMOS EN LA REALIZACIÓN DE LA CARRERA ATLÉTICA CROSS 

COUNTRY SANTA MARÍA ATZOMPA EL VEINTE DE AGOSTO, MISMA EN LA 

Q U E  PA R T I C I PA R O N  D I V E R S O S  E Q U I P O S  D E P O R T I V O S  Y 

COLATERALMENTE SE PRODUJO UNA DERRAMA ECONÓMICA.

9. FOMENTAMOS EL RESCATE DE NUESTRAS TRADICIONES EL DÍA DE 

MUERTOS EN SANTA MARÍA ATZOMPA

10. PARTICIPAMOS EN LA RUTA MÁGICA DE LAS ARTESANÍAS DE LOS VALLES 

CENTRALES DE OAXACA, JUNTO A LOS MUNICIPIOS: VILLA DE ZAACHILA, 

SANTA CATARINA MINAS, SAN ANTONIO ARRAZOLA, SAN ANTONINO 

CASTILLO VELASCO, CUILAPAM DE GUERRERO, SAN BARTOLO 

COYOTEPEC, SAN MARTÍN TILCAJETE, OCOTLÁN DE MORELOS Y SANTO 

TOMÁS JALIEZA.

11. ASIMISMO, GENERAMOS DEMOSTRACIONES DEPORTIVAS DEL USO 

ADECUADO DE LOS APARATOS DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE EN EL 

FRACCIONAMIENTO ALFAREROS PRIMERA ETAPA, COLONIA ODISEA, 

COLONIA FORESTAL, AGENCIA DE MONTE ALBÁN Y COLONIA 

SAMARITANA

12.  SUSCRIBIRNOS UN CONVENIO CON LA ESCUELA DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA, 

PARA QUE ESTUDIANTES PUEDAN REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA MARÍA  ATZOMPA EN EL ÁREA DE DEPORTES,  CON 

EL PROPÓSITO DE SEGUIR CONTRIBUYENDO Y ATENDIENDO A LAS 

DIFERENTES COLONIAS,  AGENCIAS Y  FRACCIONAMIENTOS 

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZOMPA, 



BENEFICIANDO A LOS DIFERENTES ÁMBITOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD. 

13. ASIMISMO ESTAMOS DANDO ENTRENAMIENTO DEPORTIVO A NIÑOS 

DEL FRACCIONAMIENTO RIBERAS DE SAN JERÓNIMO YAHUICHE, 

TAMBIÉN DE LA COLONIA SAMARITANA Y DEL CASCO MUNICIPAL Y 

GENERANDO ENCUENTROS DEPORTIVOS AMISTOSOS.

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA INSTANCIA
 DE LA MUJER ATZOMPENCE

LOGRAMOS POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO MUNICIPIO, CONSTITUIR LA 

INSTANCIA DE LA MUJER, COMO UNA NECESIDAD PARA PROMOVER LOS 

DERECHOS DE LAS MUJERES EN NUESTRO MUNICIPIO, PREVENIR ACTOS DE 

VIOLENCIA FÍSICA Y MORAL EN CONTRA DE ELLAS, PROMOVER LA SATISFACCIÓN 

DE SUS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y PARA ELLO NOMBRÉ COMO TITULAR DE 

DICHA INSTANCIA DE LA MUJER A LA COMPAÑERA ISABEL ESTHER TORRES LÓPEZ, 

ORIGINARIA DE NUESTRO PUEBLO Y QUIEN CONOCE NUESTRA IDENTIDAD 

CULTURAL Y NUESTRAS RAÍCES. 

A PARTIR DE ESTO SE HAN REALIZADO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:



ACTIVIDADES DEL REGISTRO CIVIL

HEMOS LOGRADO QUE EN ATZOMPA NUEVAMENTE CONTEMOS CON EL 

SERVICIO DEL REGISTRO CIVIL, DESPUES DE AÑOS DE CARECER DE ESTE 

IMPORTANTE AUXILIO A NUESTROS HABITANTES.



GRACIAS A ESA GESTIÓN Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 68 y 100 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 61 

DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO, MISMOS QUE AUTORIZAN AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PARA LLEVAR A CABO FUNCIONES AUXILIARES DEL 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. A PARTIR DEL MES DE MAYO SE INSTALÓ  EN ESTE 

PALACIO MUNICIPAL UNA OFICINA DESTINADA AL REGISTRO CIVIL, LOGRANDO 

HASTA ESTE MOMENTO REALIZAR EL REGISTRO DE NACIMIENTO DE 70 NIÑOS 

MENORES DE 6 MESES; 15 DEFUNCIONES Y 2 BOLETAS DE MUERTE FETAL; 

TRÁMITES DEL ESTADO CIVIL QUE HAN BENEFICIADO A 89 FAMILIAS DE LAS 

DIFERENTES AGENCIAS, COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS Y PARAJES DE NUESTRA 

POBLACIÓN, ASÍ COMO DEL CASCO MUNICIPAL, LOGRANDO CON ELLO QUE 

NUESTROS HABITANTES EVITEN LA NECESIDAD DE TRASLADARSE HASTA LA 

CAPITAL, EVITANDO CON ELLO GASTAR TIEMPO Y DINERO.

LABORES REALIZADAS POR EL COMITÉ 
DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

LAS INTEGRANTES DEL COMITÉ DEL DIF MUNICIPAL DURANTE ESTE AÑO, 

ENCABEZADOS POR LA LICENCIADA EN INTERVENCIÓN EDUCATIVA,  ELIZABETH 

PETRONA ENRÍQUEZ LÓPEZ, HAN DESARROLLADO DIVERSAS ACTIVIDADES 

ENCAMINADAS A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS SECTORES 

VULNERABLES DE NUESTRA COMUNIDAD.











MEJORAS EN EL PALACIO MUNICIPAL

DURANTE ESTE PRIMER AÑO DE ADMINISTRACIÓN, SE INVIRTIÓ EN EL 

MANTENIMIENTO Y LA REHABILITACIÓN DEL PALACIO MUNICIPAL, EL KIOSCO, EL 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, SE ADQUIRIERON SILLAS DE VISITA Y SE 

COMPRARON DIVERSOS EQUIPO DE OFICINA Y DE CÓMPUTO PARA  PODER 

BRINDARLE A LOS HABITANTES EL SERVICIO QUE SE MERECEN.



DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SANTA MARÍA ATZOMPA.

1- SE REPARARON 300 LAMPARAS EN EL CASCO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA MARÍA ATZOMPA.

2- SE OTORGARON MAS DE 400 LAMPARAS A AGENCIAS COLONIAS, 

FRACCIONAMIENTOS Y PARAJES. 

3- SE GESTIONÓ ELECTRIFICACIÓN CON 10 LAMPARAS COMPLETAS 

EN EL PARAJE LA CAZAHUATERA. 

4- SE REALIZÓ UN CENSO PARA CUANTIFICAR LA CANTIDAD DE 

LAMPARAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZOMPA.

5- SE GESTIONARON ARBOLES CON DIVERSAS DEPENDENCIAS DE 

GOBIERNO PARA REFORESTAR EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 

ATZOMPA. 

6- SE OTORGARON PERMISOS PARA LA PODA O DERRIBO DE ÁRBOLES 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZOMPA.



RESULTADOS DE LA LEY DE INGRESOS

DURANTE ESTE PRIMER AÑO, EL GOBIERNO MUNICIPAL Y LOS HABITANTES HAN 

APORTADO SUS ESFUERZOS, DANDO COMO RESULTADO UN AUMENTO DEL 

25.28% EN LOS INGRESOS TOTALES CON RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS 

AUTORIZADA PARA EL EJERCICIO 2017

LO CUAL CON LA PARTICIPACION DEL REGIDOR DE HACIENDA, TESORERO 

MUNICIPAL Y LA DIRECTORA DE INGRESOS, LOS CIUDADANOS FELIPE JOSÉ REYES 

GARCÍA, CESAR GUADALUPE TORRES ZÁRATE Y VIOLETA MAURA HERNÁNDEZ 

DÍAZ, SE OBTUVIERON $16'144,150.88 MÁS DE LO ESPERADO.



EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS EN EL AÑO 2017 FUE POR LA CANTIDAD DE 

$80'007,915.64, LOS CUALES SE OBTUVIERON DE VARIAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO.

CON LA PARTICIPACION DEL REGIDOR DE HACIENDA, TESORERO MUNICIPAL, LA 

DIRECTORA DE INGRESOS, LOS CIUDADANOS FELIPE JOSÉ REYES GARCÍA, CESAR 

GUADALUPE TORRES ZÁRATE, VIOLETA MAURA HERNÁNDEZ DÍAZ Y SOBRE TODO 

CON LA APORTACIÓN DE LOS CONSTRIBUYENTES, SE OBTUVIERON RECURSOS DE 

ORIGEN FISCAL O CONOCIDOS COMO “INGRESOS PROPIOS” POR LA CANTIDAD 

DE $11'090,993.50, QUE REPRESENTA EL 13.86% CON RESPECTO AL TOTAL DE 

INGRESOS.

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES ETIQUETADAS PARA EL 

MUNICIPIO, SE OBTUVIERON RECURSOS DEL RAMO 28 EN CANTIDAD DE 

$21'086,159.96; DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL (FONDO III) UN IMPORTE DE $23'504,934.44; Y DEL FONDO 

DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO IV) 

LA CANTIDAD DE $19'125,827.10.

DERIVADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

CON EL VALIOSO APOYO DEL DIPUTADO FEDERAL EL MTRO. FRANCISCO 

MARTÍNEZ NERI, SE OBTUVIERON RECURSOS EXTRAORDINARIOS EN CANTIDAD 

DE $5'200,000.00.



EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CON LOS RECURSOS OBTENIDOS DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

ETIQUETADAS PARA NUESTRO MUNICIPIO, LOS INGRESOS RECAUDADOS DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS OBTENIDOS DE LAS 

GESTIONES REALIZADAS, SE EJERCIÓ UN PRESUPUESTO DE $80'007,915.64, EN 

LOS SIGUIENTES RUBROS:





APOYO A AGENCIAS

A LAS CUATRO AGENCIAS DE POLICÍA SE LES HA APOYADO DE DIFERENTES 

MANERA, A PARTE DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y EL APOYO PARA SUS 

FESTIVIDADES, SE LES HA OTORGADO UN SUBSIDIO MENSUAL PARA SUS GASTOS 

ADMINISTRATIVOS, DURANTE ESTE AÑO, EL IMPORTE TOTAL DEL SUBSIDIO PARA 

AGENCIAS SUMÓ LA CANTIDAD DE $2'680,000.00.



MENSAJE FINAL

ESTIMADOS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS QUE FORMAN PARTE DEL CABILDO 
MUNICIPAL, DIRECTORAS Y DIRECTORES DE ÁREA, PUEBLO DE SANTA MARÍA 
ATZOMPA, DISTINGUIDAS PERSONALIDADES QUE SE ENCUENTRAN CON 
NOSOTROS EN ESTE PRIMER INFORME DE GOBIERNO:

HOY LES QUIERO DECIR, CON EL CORAZÓN EN LA MANO, QUE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL QUE TENGO EL HONOR DE ENCABEZAR EL ÚNICO COMPROMISO QUE 
TIENE ES CON EL PUEBLO DE ATZOMPA, CON SU CASCO MUNICIPAL, QUE ES LA 
RAÍZ Y ORIGEN DE NUESTRO MUNICIPIO Y QUE TIENE RAÍCES MILENARIAS, PERO 
TAMBIEN CON CADA UNA DE SUS AGENCIAS, COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS Y 
PARAJES, PARA HACER REALIDAD CADA DÍA EL LEMA DE QUE ATZOMPA SOMOS 
TODAS Y TODOS.

HE PUESTO TODO MI ESFUERZO, MI EXPERIENCIA Y MIS CONOCIMIENTOS AL 
SERVICIO DE NUESTRO PUEBLO, Y ESTOY SEGURO QUE ASÍ LO HA HECHO CADA 
INTEGRANTE DE NUESTRO GOBIERNO MUNICIPAL.
NECESITAMOS SEGUIR FORTALECIENDO NUESTRA IDENTIDAD CULTURAL, PUES 
ESTAMOS RECONOCIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO UN 
MUNICIPIO ORIGINARIO, AUTÓNOMO Y REGIDO POR NUESTRO SISTEMA 
NORMATIVO INTERNO, O SEA POR NUESTROS USOS Y COSTUMBRES.

PERO NECESITAMOS SEGUIR RESCATANDO Y FORTALECIENDO NUESTRO SISTEMA 
DE CARGOS Y SERVICIOS, LA INSTITUCIÓN DEL TEQUIO, DE LA COOPERACIÓN 
ENTRE NOSOTRAS Y NOSOTROS MISMOS, PARA EVITAR QUE EN UN FUTURO 
VOLVAMOS A ESTAR DIVIDIDOS Y NOS QUIERAN IMPONER ADMINISTRADORES O 
GENTES EXTRAÑAS QUE NO CONOCEN NI HAN VIVIDO NUESTRA RAÍZ CULTURAL.
ESTAMOS COMPROMETIDOS A SEGUIR DESARROLLANDO LA OBRA PÚBLICA EN 
BENEFICIO DE TODOS LOS HABITANTES DE ATZOMPA, SEGUIREMOS BUSCANDO 
RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA PODER AVANZAR MÁS EN LA SOLUCIÓN DE 
LAS GRANDES NECESIDADES QUE TENEMOS Y SEGUIREMOS FORTALECIENDO LOS 
SERVICIOS BÁSICOS DE LA POBLACIÓN Y APOYANDO A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS.



LES DESEO A TODAS Y TODOS QUE PASEN UN FELIZ FIN DE AÑO EN COMPAÑÍA 
DE SUS FAMILIAS Y SERES QUERIDOS Y QUE EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO SEA 
MEJOR QUE ÉSTE QUE ESTÁ TERMINANDO, QUE TODAS Y TODOS LOGREMOS 
LAS METAS QUE NOS PROPONEMOS Y QUE LA BÚSQUEDA DEL BIEN COMÚN 

SEA EL PROPÓSITO QUE ORIENTE NUESTRAS ACCIONES.

¡MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN!
¡VIVA EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZOMPA…!
¡VIVA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA…!

¡VIVA MÉXICO…!!!

ATENTAMENTE

C. ISAURO ANTONIO ENRÍQUEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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